
Núm. 111. Sábado 15 de Setiembre de 1849. 8 cuartos

Se suscribe á este periódico en 
su Redacción, establecida en la 
calle de Ñuño Rasura núm. 22, 
cuarto principal, á 4 rs. al mes, 
11 por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un año.

Los artículos, avisos y recla
maciones se remitirán á la mis
ma'Redacción francas deporte, 
sin cuyo requisito no se reci
birán. Precio de suscricion para 
fuera 40 rs. vn. por todo el año.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular núm 322.
Los Alcaldes de los pueblos de 

la provincia cuidarán muy parti
cularmente de remitir á este Go
bierno político el dia 20 del cor
riente mes sin falta Jas reclamacio
nes que sobre inclusión ó esclusion 
de las listas electorales para con
cejales les hubiesen sido presenta
das, con arreglo al artículo 19 del 
reglamento de 16 de setiembre de 
1845, y no habiéndose presenta
do ninguna lo avisarán en la mis
ma fecha á mi autoridad. Burgos 
14 de setiembre de 1849.-—Francis
co del Busto. .

El Excmo. Sr. Intendente General Militar con fecha a del 
actual me dice lo siguiente.

En cumplimiento de lo resuello por S. M. en Real orden 
de 4 del presente mes, se convoca á una cuarta licitación en 
los Estrados de esta Intendencia’general y en los de la del 
distrito de Cataluña , á fin de contratar el suministro de uten
silios alas tropas que guarnecen aquella demarcación mili
tar, por término de cuatro años á contar desde 1de no
viembre próximo venidero, cuyo acto tendrá lugar á la vez 
en ambas dependencias el dia 17 del corriente á la una de 
la tarde , bajola proposición sostenida para el mismo por I). 
Felix Perez de Guzman, como apoderado y en representa
ción del Excmo. Sr. Marqués de Casa-Fonhnellas, que ofrece 
verificar el insinuado suministro á los precios de tres rs. 14 
mrs. cada cama; un rs. el juego- de utensilios; 42 rs. la ar
roba de aceite, un rs. 10 mrs. la de leña; tres rs 28 y 
medio mrs. la' de carbón ; cuatro rs. al mes por cada ca
pote de centinela, y ochocientos rs. anuales por el servicio 
de faroles y marrones, con vaja de un cuarto por ciento 
en la totalidad del importe del suministro de que se trata, 
y con entera sujcccion al pliego general de condiciones que 
se tuvo presente para la anterior subasta, y que estará de 
manifiesto desde este dia oírlas secretarías de ambas Inten
dencias. Y lo participo á V. S. para que dispongase dé tu
da la publicidad posible á este acto dándome aviso de que
dar verificado: en la inteligencia de que las proposiciones 
que se hagan han de limitarse á determinar el tanto por 
ciento que se vaje en el importe total del servicio , y de 
ninguna manera á fijar precios á los artículos en particu
lar del suministro.

Lo que tengo el honor de trasladar á Y. S. para queso, 
sirva disponer se inserte en el Boletín oficial de esta pro
vincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Burgos 10 de 
setiembre de 1849.—El I. I. Victorino Murilio.

Intendencia de Rentas de la provincia de Burgos
»Se advierte que el censo de 180 rs. de rédito anual que 



tiene contra sí el pueblo dé Terradillos á favor del suprimi- 
mido Monasterio de S. Pedro Cardeña , cuyo remate estaba 
señalado para el dia 1.® de octubre próximo en esta capital y 
en el Juzgado de Sedaño, en el Boletín oficial de primero del cor
riente núm. IOS ; entiéndase que se celebrará en el mismo dia 
en la Capital y en el Juzgado de Aranda á cuyo partido 
corresponde el cspresado pueblo de Terradillos".

Burgos 12 de setiembre de 1849.—Santiago de la Azuela.

T). Pedro Chacón Mariscal de campo délos Egércitoe na
cionales, y Capitán general de Burgos &c. &c. con acuerdo 
del Sr.

D. Vicente Miguel Vigil, Auditor de Guerra de cslaCa- 
, p¡ lanía general.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todos los'que 
se crean con derecho á los bienes fincados al fallecimiento 
de Francisco de la Peña, soldado retirado y vecino que fue 
de la villa de Paralacuesta ocurrido el 4 de octubre del año 
último para que en el término de treinta dias contados des
de el de la inserción de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid comparezcan en .este tribunal de Guerra por medio de 
procurador legalmente autorizado á deduciré! de que se con
sideren asistidos ; en inteligencia de que pasado que sea el 
término señalado sin haberlo verificado les parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Burgos á seis de setiembre 
de-1849.—Pedro Chacón. Vicente Miguel Vigil. Por man
dado de S. E. Agustín de Espinosa.

ARZOBISPADO DE BURGOS.

Debiéndose proceder á la provisión de una Cátedra de ins
tituciones Filosóficas en nuestro Seminario Conciliar estable
cido en esta Ciudad , y deseando que la provisión recaiga en 
persona de conocida bondad y probada literatura: Por el pre
sente y su tenor hacemos saber, para que todos los que qui
sieren mostrarse opositores acudan á Nos en nuestra Secre
taria de Cámara hasta el dia 24 del corriente por memorial 
documentado con testimonio de sus estudios , grados, títulos 
y méritos , solicitando su admisión á la oposición para dicha 
Cátedra, que tendrá lugar el 2o del mismo.

Los ejercicios de oposición serán los siguientes. 1.® una 
disertación latina , que en el término de veinte y cuatro horas 
deberán componer sobre una de las tres cuestiones, que se 
sortearán de entre noventa pertenecientes á las principales 
materias de la facultad; cuya oración leerá el opositor sin 
necesidad de pronunciarla de memoria, y despues de leída 
se entregará á los censores para que la examinen con de
tención. Concluida la lectura de la disertación , dos de los 
opositores sus contrincantes propondrán las objeccioncs que 
se les ofrescan , cada uno por espacio de un cuarto de ho
ra, contraía proposición que hubiere sentado el ejercitante, 
quien concluido el argumento, responderá en materia por el 
mismo espacio de tiempo.

2.® Cada opositor sufrirá una hora de preguntas sobre 
la facultad.

Concluidos que sean estos ejercicios , proveeremos la Cáte
dra en súgeto que en vista de la censura y de sús cos
tumbres y demas calidade personales nos. pareciere mas acree
dor. Dado en Burgos á ocho dias del mes de Setiembre de 
1849.— Fr. Cirilo, Arzobispo de Burgos.—Por mandado de 
S. E. I. el Arzobispo mi Sr. M. D. Magín Ferrer.-Secretario.

Administración Tesorería de Cruza
da de Osma.

Atenciones sin duda de la mayor urgencia ó importancia 
han obligado al Gobierno de S. M. á librar anticipadamente 
grandes sumas contra las Administraciones de Cruzada. Si 
los Administradores han de llenar clwo deben tan elcyadas 

miras, preciso es, que recurran á los pueblos á fin deque 
éstos cooperen en cuanto esté de su parto-. La época para 
pagar los sumarios dul año presente es yp.. llegada, y mucho 
mas para los atrasos de que hasta aquí se les ha tenido bas
tante consideración: El Administrador de Osma, se encuen
tra en el caso de recordárselo á los pueblos enclavados en la 
provincia de Burges y de la comprensión de esta Dióceses 
por medio de este anuncio en el Boletín oficial de la inisma 
á finde que vengan á pagar antes del dia 20 del corriente , 
con el bien entendido, que pasado dicho,dia el que no lo 
haya verificado , no deberá cstrañarsc el que se tomen me
didas apremiantes , que asi conviene al mejor servicio del 
Estado. Se esceptúan de esta prórroga los pueblos que se 
Encuentran egecutados con anterioridad. El Burgo de Osma 
4 de setiembre de 1'849. El Administrador Tesorero Celedo
nio Galbo.

Por la Dirección general de instrucción pública se me re
mite el siguiente anuncio.

Dirección general de Instrucción pública: Negociado 2.® 
Se halla, vacante en la facultad de Filosofía dé la Universi
dad de Oviedo, la Cátedra de literatura latina, dotada con 
el sueldo y ventajas que concede á los catedráticos de facul
tad la legislación vigente (,1c estudios. Para ser admitido al 
concurso se necesita: I.® Ser español: 2.® Tener 24 años 
cumplidos; 3.® Ser Licenciado en la Sección de literatura 
de la facultad de Filosofía*. Los que antes de la publica
ción del Reglamento vigente de estudios hubiesen ob
tenido título de Regente de segunda clase para la asigna
tura de ampliación á que corresponde la cátedra serán ad
mitidos aunque no tengan dicho grado. Los ejercicios de 
oposición se verificaran en la Universidad de esta Cortean
te el Tribunal que se nombre al efecto, y consistirán en las 
pruebas de idoneidad que exige el titulo 2.® de la Sección 
3.a del Reglamento de estudios. Los interesados presentarán 
en esta Dirección sus solicitudes acompañadas de los corres
pondientes documentos y de la relación de méritos y servi
cios. Dichas instancias deberán quedar entregadas el dia 27 
de octubre próximo, en la inteligencia de que no serán ad
mitidas pasado este término, aunque sea antenior su fecha. 
Madrid 31 de agosto de 1849.

Lo que se inserta en los Boletines oficiales de.las provin
cias de este distrito Universitario á los efectos oportunos. Va- 
lladolid 10 de setiembre de 1849.—El Rector Moyano.

Por la Dirección general de Instrucción pública, se me re
mite el siguiente anuncio.

Dirección general de Instrucción pública: Negociado 2.®
Se halla vacante en la facultad de Filosofía de la Universi

dad de Oviedo la-Cátedra de Historia natural, dolada con 
el sueldo y ventajas que á los catedráticos de facultad con
cede la legislación vigente de estudios Para,...ser admitido al 
concurso, se necesita: 1.® Ser español: 2.® tenté 24años cum
plidos; 3.® Ser licenciado en la sección de ciencias naturales. 
Los qlidiantes de la publicación del Reglanienlo hubieren obte
nido tít. de Regente de 2.a clase para ¡a asignatura de amplia
ción á que corresponde la cátedra serán 'admitidos aunque 
no tengan dicho grado. Los ejercicios dé oposición se veri
ficarán’ en la Universidad de .esta Córte ante el Tribinyal que 
se nombre al efecto y consistirán en.las pruebas de idonei
dad que exige el título 2.® de la Sección 3.a del Regla
mento de estudios. Los interesados presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes, acompañadas de los. corres
pondientes documentos y de la relación de méritos y servi
cios. Dichas instancias deberán quedar entregadas el dia 31 
de octubre próximo , en la inteligencia de que no serán ad
mitidas pasado este término aunque sea anterior su lecha. 
Madrid 31 de agosto de 1849.

Lo que se inserta en los Boletines oficiales de las provin- , 
cías de este Distrito Universitario á los efectos oporlupos. Va- 
Iladolid 10 de setiembre de 1849.—El Rector, Moyano. 



’.I Licenciado D. Miguel llenedo Juez de primera instancia 
de esta Villa de Aranda de Duero.
Por el presente cito, llamo y emplazo por el término de 

33 dias contados desde que se inserte en el Boletín oficial 
déla provincia de Burgos á todos los que se crean con de
recho á los. bienes, derechos y acciones en que consiste la 
capellanía que en la villa de Zazúar fundó Francisco Jara- 
millo y Feliciana Hernández su muger, vacante por defun
do» de D. Cristóbal Sanz , último capellán que la ha 
disfrutado : la persona que se crea tener alguna acción de
ducirá su acción en este Tribunal en el término fijado, en 
hinteligencia que en otro caso la parará el perjuicio que 
lira dugaf; pues así lo he mandado hoy en el- espediente 
¡oscilado por el Procurador D. Miguel Garcia á nombre de 
$. Santos de la Presa, vecino de Valladolid, en represen- 
licion de su Sra. Da Paula Huerta Ccudones.

Dado en Aranda de Duero á 5 de setiembre de 1849.— 
iiguel llenedo.—Por su mandado Manuel Martin Fuenle- 
tíbro.
El Licenciado D. Miguel Repodo, Juez de 1.a instancia de 

esta Villa de Aránda de Duero.
Por este primer edicto, se llama, cita y emplaza á todas 

ks personas comunidades ó de otra clase que se crean con 
ierccho á la propiedad de los vienes en que consiste la cape- 
laúia colativa que en la Iglesia parroquial de Cortina del Con- 
Jefundó D. Francisco Jaramillo, Cura que fué en la mis
ma y que obtuvo últimamente elpresvílero D. Cristóbal Sanz 
apellan qaie fué en la de Zazuar, para que en el término 
de nueve dias contados comparezcan á deducirle en este mi 
juzgado y Escribanía del actuario, en la inteligencia de que • 
pasados sin haberlo verificado se procederá á lo que haya 
ugar parándoles entero perjuicio, lo que asi tengo mandado 
ior providencia de este dia en el espediente instaurado por 

procurador D. Miguel Garcia á nombre de D. Santos de 
a Presa y Maza como esposo de D.a PaulaHuerta Ceudo- 
es, sobre que se le adjudique en- propiedad los bienes de 
¡cha capellanía.

Dado en Aranda de Duero á 5 de setiembre de'1849.— 
liguel Renedo.—Por su mandado Juan de San Martin.

' REGLAMENTO ORGANICO
IM10IIAD0 l’OR S. M., LA REINA NmÁ. Siu. (Q. D. G.) 

en 21 de julio del presente año de -1849.
Continuación.

La distribución en los días de asueto, que no sean fies
tas de precepto, y en los dias clásicos será la misma; pero 
ilemprc que pueda esto concillarse con el cumplimiento de 
os deberes religiosos y literarios de los alumnos, la re
lación será, mayor, el tiempo de estudio menor, y se omi- 
irála esplicacion de la doctrina cristiana.

La distribución del tiempo para los medio-pensio-fistas 
ierá la misma que para los pensionistas desde antes de la 
lora de oír misa, (en la cual deberán ya estar, en el Co- 
t»io,) hasta despues de concluido el rosario, en cuya ho- 
i volvéran á sus casas.
Art. 16. Unos y otros confesarán y‘comulgarán una vez 

¡I mes, en los dias siguientes.
setiembre La Natividad de Ntra. Señora,
lelubre \ / Nuestra Señora del Rosario,
ovieiubfc | l La fiésta de todos los Santos,
üciembre g 1 San Nicolás de Bari.
inero B 1 El dulce nombre de Jesús.
ebrero j / La Purificación de Ntra. Señora,
larzo VEn el dia de \ San José, Esposo de Ntra. Sra.
Ibril / \ Domingo de Cuaresma, ó el do-

í j mingo primero del més.
layo 8 b La Ascensión deí Señor,
miio 1 l La Natividad de S. Juan Bautista.
ulio y \ Santiago Aposto!.
gesto La Asunción de Nuestra. Señora,

El Director con justa causa podrá variar el dia de La 
Comunión mensual.

En la noche antes de ella el Padre espiritual hará á los 
alumnos una plática relativa al objeto , y les preparará de- 
bidamenre por medio del exámen de conciencia.

Los dias de asueto en el Colegio serán ios mismos que 
designa el Plan y Reglamento de Estudios.

Ademas lo será muy notable el 6 de diciembre, en que 
la Ig'esia celebra á S. Nicolás dé Bari titular del Colegio. 
En él se festejará el Santo Patrono en la Capilla del Esta
blecimiento con toda la pompa religiosa que sea posible.

Los niños que designe el Padre espiritual harán en la 
misa mayor su primera comunión vestidos de túnicas blan
cas y coronados de rosas: los demas alumnos, de uniforme 
practicaran la comunión mensual mas temprano; y en el 
resto del dia solemnizará el Colegio reunido tan fausto ani
versario' por medio de ejercicios y recreaciones profanas, con 
forme al programa que el Director apruebe.

Art. -17. El Tadre espiritual de acuerdo con el Director 
establecerá la forma en que han de verificarse los ejercicios 
piadosos de Cuaresma y Semana Santa, asistencia á los di
vinos oficios , visita de sagrarios y demas actos religiosos 
extraordinarios

Art. 18. La distribución del tiempo en los meses de ju
lio y agosto para los alumnos que estudien asignaturas es
peciales, y desde el fin de un curso hasta el principio de, 
otro, respecto á los que Sigan la carrera académica de filo
sofía , Se acomodará á las circunstancias especiales de la es
tación; proporcionando el descanso que exijo el rigor del es
tío, sin abandonar el repaso de las materias aprendidas an
teriormente.

Las clases de instrucción primaria, la de preparación y 
repaso de latinidad por la mañana , las de otros idiomas, 
y las de artes de adorno, proseguirán celebrándose en la tem
porada de verano, cscepto los 8 primeros dias despues de. 
los exámenes generales de prueba de curso.

CAPITULO 4.—

De los estudios.

Art '18. Se proporciona en el Colegio la eíiSeñanza pri
maria elemental completa; y en el Instituto adjuntóla secun
daria , con toda la estension que. exigen rcspcdto á úna y 
otra las órdenes vigentes: y en lo sucesivo se adoptarán las 
reformas que el Gobierno de S. M. vaya introduciendo. 1

También se estudian en el Establecimiento las asignatu
ras necesarias para ingresar en las Escuelas especiales de los 
Cuerpos-facultativos" del ejército yen la preparatoria de Ar
quitectura, de Ingenieros dé Caminos! Canales y Puertos, 
y de Minas: se cursan las materias propias de una Escue
la especial de Administración, Agricultura y Comercio , y se 



ofrece á ios alumnss la canvenieate instrucción en diferen
tes artes de adorno, conforme espresa el siguiente

l.er aún.

Latia y&stefem®.
Rdiglsuy moral

Geerafía
Histeria"
Religión y Moral.

° Historia.
- Geografía. - * 
® Matemáticas fGe®- 
undlm. Trigrwwe- 
tria. Ti®p$ygra8b.]¡
0 Retenta y p$é-

i ¡
L- 
u 
^-4' tí-- 0 añ®. z

j Perspectiva.
f Tnpvgráíto.
»Arqiü!!teíbrnte,

CUADRO GENERAL DE ENSEÑANZA.

Íb ( Principios de Religión y
i Moral.

Instructio I Eleuienfcd ) Lectura.
primarie, »cúmplela. *í Escritura.

i i Principios de Aritmética
\ v Urbanidad y cortesía.

I L - íl-° 
j l.er ano. < o

AriÍKétira.
Algebra.
Gewetm.
Trigowwtm rectilínea
.TrignmaBetriía esferiica.
Ap&atío® deLAilgebraá 

i la (¡ewdm.
/Secciones cwníeas.

*' ^Teoría general de te
I ermacteaes.
t Elementes & tiewelría
* descriptiva.

Geografía física y astronómica.
Física esperirnentid.
Qhoíaaiea teórica y práctica.
Elementos de Mwrabügía y Genlkgita
Id. de JBotáníca.
Id. de 'tetera, ■

/NatnralL

!
¡. ® Latiu y Castelbmm.
2- 0 Historia.
3.® Geografía4'0 Religioni y Mural.
5. 0 Matemáticas (Arit

mética. Algebra.)

Educación! 
preliminar 
para las car
reras de Teo
logía, Juris- 
firudencia, 
acucias, Le
tras, Medici-| 
na, Cirujiay ■ 
Farmacia.

1 ca y noónnes de Quí- 
- - 9 mica.

' \ 2.® N$ri@n$s de E&to-
1 ris natural.
13.® Migren y M®raL

Q _ _ 12 ®2. 0 ano. /30
( 4. 0 Latón y Castellano.

Materna
Lías, i

Escwta f$- 
HM'rifflü ifc uriis 
"«fe roferaa-

(
Aritmética mercantil.
Geografía id. 
Cambios.

..™v. x Bolsa.
JPartida doble.
r Principios del cálculo de 
\ las probabilidades.

Í
 Continuación del cákml» 

de las próbabilidafc 
Legislación mercantil.

2.® año. / Derecho ad mi nistratm. 
i Principios de Ecomum 
i politica.
f Práctica del Comercio.
XNocionesdeAgricuítuna.

Música.

Vocal.

¡loslrumeu 
I tal.

Composi
ción.

( Solfeo.
| Canto.

Í
 Piano.
Violín.
Flauta &

Í
I.erañuAitmm

( Coimtogn»
2. ? riwin

(E®ga

I
Dibujo de las seis clases cátefe aiiilis..
Bañe.
Equitación.
Naciones de Gimnástica.

Natación.
-r . 4 Florete.Es:™.

Todas te asignaturas comprendidas en este eimBi®sc¿i 
en d (Hegi® desde su creatíoss: pero las d$ lititoitoi 
priimaria, preparatoria de htim y prelimínamcB gam-. $11» 
ras especíate, asi «m® te de artes de adoros, -se afilia
ran «hEaemíe en el cas® d© que Isaya al mem@i6 suiis aito
nes para cada tona.

La práctica, de te ejeráw propios de jKmssttaaiffinittiiBte- 
liigiiaa CadM&á, Apsstolüo Rontagaa, acompañara fatlteBllipiit- 
ciips® teta d fficn el sístensa de educación del ’CidlHgíb.

(Se coNiwwtii.))

AN UNGIOS.
E''?el pioeM®' de MWuwdeSa» Cíbría® se Mtauim^ 

gw de 3® mies&s, y se a$®í¡im en este periddte gurmetiipu 
se cinea con derwto á * puede verse c®n d $m. ;dlrifc,j 
daaid® te sete te sera entregada.

(tete® qi®teteii®6®tnpmir diiterentes bienes qw yorttoirecérron 
á amia CtSjpxellllaiiiiiia e» (teÁieíiía pw B. ((mstihll 
Suíute y 1>. fitego Vüdauía , y en Ja aeínalliidlaH sv Ifellto 
adi¡iodteiid'5>s en itwirepte) de felw®s en virtud cite Ikiito di 
4® de agoste de-Jw l;; ciwyets bienes <e»»msii$temsmnnma® 
ew sui bedoya,, ente,, tegíir, Se. nna
rniWii, etew dé t iifii*,, y tenegus dte dúrrinlMm
<ta, en 4$ bebíate;; we radteai^M príiiutu:». mn (Tasslh- 
reina,, y te efeerw y wwyedmte de¡jnrtelitómuEsdtelbiri^ 
m„ Márn, Zúrrate’' y Angntetena'; semilam te ttotterreoo 
D. MígMcil Lepe» y !)•'■ Fteiwtiiiwr ^*ite,, wHdinitsdiellk 
tes*, qmwes eMM anitortevte e» pedár sititóimitep[iii 
prwder’ ái sn eeuigwiete#.-

Mpireito de# KvlteW eteteJ, twlteíüiwíte JBte$utmnunn.í$.


